
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
NEIVA HUILA 

Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 
cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva (H), doce (12) de mayo dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:           VERBAL RESTITUCION DE INMUEBLE ARRRENDADO  
Demandante:           INSCO S.A.S. 
Demandado :           FABIO ADOLFO CEBALLES CUENCA Y OTRA 
Radicado     :           2022-00719 

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la apoderada de la parte demandante mediante 

memorial de fecha 05 de mayo de 2023, es menester, ordenar el pago de los depósitos judiciales 

existentes a la parte demandante a través de su apoderada Judicial la Dra. YONEIRE NARVAEZ BASTO, 

con cedula número 55.174.009, en virtud de lo ordenado en el inciso 5 del numeral 4 del artículo 

384 del Código General del Proceso; así: 

 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

439050001103252 9010224575 
INMOBILIARIA 
SURCOLO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

03/03/2023 
NO 

APLICA 
$ 1.248.999,00 

439050001106095 9010224575 
INSCO SAS 
INMOBILIARIA 
SURC 

IMPRESO 
ENTREGADO 

03/04/2023 
NO 

APLICA 
$ 1.412.868,00 

439050001109101 9010224575 INSCO SAS 
IMPRESO 
ENTREGADO 

03/05/2023 
NO 

APLICA 
$ 1.412.868,00 

  
Total Valor    $4.074.735.oo 

Por lo expuesto se; 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDENAR:  El pago de los depósitos judiciales existentes en favor del demandante, a través 

de su apoderada la Dra. YONEIRE NARVAEZ BASTO, con cedula número 55.174.009. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
JUEZ 


